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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONE: 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA EXCELENTORIENT CIAL] 

OTORGADA POR: DIEGO GONZALO PELAEZ PIEDRA Y ERI 

GEOMARA RAMON ATIENCIA 

A FAVOR DE: HUMBERTO DANILO DONOSO GUAÑA 

CUANTIA: (USD.399,00) 

  

DI DOS COPIAS.- 

MP, 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio; Provincia de Sucumbios, 

Región Amazónica, República del Ecuador, a los veintiocho días del mes 

de Enero del año dos mil veinte, ante mi, Doctor Marcelo Rodriguez 

Boza. NOTARIO TERCERO DEL CANTON LAGO AGRIO.- Comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de ta 

presente escritura por una parte los cónyuges DIEGO GONZALO 

PELAEZ PIEDRA Y ERIKA GEOMARA RAMON ATIENCIA, de estado 

civil casados entre si, de profesiones Ingenieros, por sus propios 

derechos y por los derechos de la sociedad conyugal, en calidad de 

CEDENTES ; y, por otra parto el señor HUMBERTO DANILO DONOSO 

GUAÑA, de estado civil soltero, de ccupación estudiante, por sus propios 

derechos; los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

 



  

    

  

1/4do illados en la ciudad de Nueva Loja. cantón Lago Agrio, provincia de 

háblles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

de identificación cuyas coplas fotostáticas, debidamente 

   
tesulide9 de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que me entregan cuyo tenor literalmente transcrito 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas 

a su cargo, dignese incorporar una compra venta de transferencia de 

participaciones de la compañía EXCELENTORIENT CIA.LTDA, de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte los 

cónyuges DIEGO GONZALO PELAEZ PIEDRA Y ERIKA GEOMARA 

RAMON ATIENCIA, de estado civil casados entre si, de profesiones 

Ingenieros, por sus propios derechos y por los derechos de la sociedad 

conyugal, en calidad de CEDENTES ; y, por otra parte el señor 

HUMBERTO DANILO DONOSO GUAÑA, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante, por'sus propios derechos; los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, 

cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, todos legalmente capaces, 

sin impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus 

propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía 

“EXCELENTORIENT CIA,LTDA”, se constituyó legalmente mediante 

escritura pública el treinta y uno de Octubre de dos mil once, e inscrita
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legalmente en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Lago 

Agrío. b) La Junta General extraordinaria de Accionistas de la Cor; ía 

“EXCELENTORIENT CIA.LTDA", celebrada el gía trece de Ener 

mil veinte, con el voto unánime del capital social y pagado, auf 

socio DIEGO. GONZALO PELAEZ PIEDRA, para que 

trescientas noventa y nueve participaciones de las que posee 

compañía, a favor del señor HUMBERTO DANILO: DONOSO | 

según acta que se adjunta a la presente se decida por unañín E 

TERCERA.- TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes DIEGO GONZALO PELAEZ 

PIEDRA Y ERIKA GEOMARA RAMON ATIENCIA, ceden de forma 

definitiva e irrevocable a favor del señor HUMBERTO DANILO DONOSO 

GUAÑA, las 399 participaciones que poseen en la compañía 

*EXCELENTORIENT CIA.LTDA", con todos su derechos y 

participaciones, equivalentes al 99%, Por lo tanto el señor HUMBERTO 

DANILO DONOSO GUAÑA, adquiere (399) participaciones de la 

compañía, sin perjuicio del derecho de terceros. Por lo tanto queda el 

cuadro General de aceionistas de la compañía de siguiente manera: 

     

  

   
   

  

  

  

      

| Socio | Capital Participaciones | % 1 
| Suscrito | 
HUMBERTO | USD. 399 09% 

| DANILO 399,00 | 
DONOSO 
GUAÑA y] 
CANTINCRUZ [UsD,1,00 1 1% 

GARCIA | 
SEGUNDO 

RAFAEL | 
TOTAL USD. 400 100% 

l 400,00 |       
  

 



  

    

   
   

PRECIO.- Por las participaciones que se ceden, 

les a la Compañía “EXCELENTORIENT CIA.LTDA”, las 

antes convienen en el pago de trescientos noventa y nueve 

ye los Estados Unidos de América (USD. 39900) que 

fe al noventa y nueve por ciento (99%) de las participaciones 

ASE GEDENTES declaran haber recibido en efectivo y su entera 

, cantidad definitiva que cubre el traspaso de los derechos y 

participaciones de dicha compañía. QUINTA: DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.- Por efectos de este contrato, el cesionario 

10 HUMBERTO DANILO DONOSO GUAÑA, adquiere los derechos y 

11 obligaciones dispuestos en los estatutos de la compañía 

12  *EXCELENTORIENT CIA.LTDA”, en la Ley de Compañias y 

13 Resoluciones de Superintendencia de Compañías, cuyas normas 

  

   

14 — declaran conocerlas y respetarias; por lo que queda autorizado por la 

15 presente para que realice tos trámites concemientes antes la 

16 Superintendencia de Compañía y Registro Mercantil Correspondiente. 

17 SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

18 mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

19 cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro de la 

20 Propiedad y Mercantil del cantón respectivo, referente a la constitución, 

21 así como al margen de la matriz de la escritura de constitución, 

22 SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Las partes de forma libre y voluntaria 

23 aceptan el contenido del presente contrato. OCTAVA.- 

24 CONTROVERSIA.- En el caso de producirse controversia derivado de la 

25 aplicación o cumplimiento del presente instrumento, las partes renuncia 

26 domicilio y:se someten a uno de los centros de Mediación del Consejo 

27 de la Judicatura o jueces competente de la ciudad de Nueva Loja y al 

28. trámite sumario respectivos. Usted Señor Notario, se servirá añadir las
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demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez del presente 

documento, además sírvase en descargar y adjuntar mi emo. 

digital de datos de identidad, emitido desde la página web de la Dirgcpión 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación. Fi y 

Abcgado Arsenio Oña Vistín, con matricula número 21-1995-3, ; 

de Abogados.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

observaron los preceptos legales del caso y leida que les e 

comparecientes, porml, el Notario aquella seratifica en su contenido 

para constancia de lo cual firma, de todo lo cual doy fe.- 

     

    

    

   

  

PEL PIEDRA 

CC. MASON 

  

ERIKA GEOMARÁ RAMON ATIENCIA 

CC, 2100323341 

HUMBERTO m7 DONOSO GUAÑA 
CG. 2104 193034 

Dr. Sms 2LANL BOZA 

O cen 'RCERO DEL CANTON LAGO AGRIO. 
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ante mi y en fe de ello, conflero psta [PRIMERA Cf 

lada el: ¡e día de su otorgamiénto.- Doy fe 

1 la 
DR. mancilto RODRÍGUEZ BOZA 

NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN LAGO 

     

 



  

ca REPÚBLICA DEL ECUADOR ración ena Raso Cv 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación PA cae 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103323034     
   

Nombres. ELAEZ PIEDRA DIEGO GONZALO 

Ss Y 

Cia 2bbe NOVIEMBRE DE 1982 
e US 

nunc Es 

dto eS 

Instrucción: SUPERIOR 

3 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMON ATIENCIA ERIKA GEOMARA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padro: PELAEZ ABAD GONZALO VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PIEDRA YONE MARITZA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información comficaca a la focna: 28:DE ABRÍL DE 2058 
Epitgr, DAVID OSWALDO CUENCA YASUANA - SUCUMBIOSLASO ASHIO-NT 3 - SUGUMBIOS - 

N* de certificado: 197-219-88921 f A L£. 

1397-219-98521 ist Lo is Director General del Reginro Civ, Saentifcación y Cedulación. 
acimento firmado electrónicamente. 

La rittución o poraoga ur qui sa pra et <ifcado debarh salar er hpsvral pegltracivg00.ec, conforme in LOGIDAC A: 4 numa y 2 10S. 
Viera al decurato  vldaión + mes deso ella de u esten. En coo presos pcenveniontes oo ete documento osrsa e alnesalrugavaciv eb e 

    
      

 



  

real REPÚBLICA DEL ECUADOR Udemiicación y Codilación ies da 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación AICA LIón y Cecilia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro único de Identificación: 2100323373 
EN 

      

    

     

    

     
Nombi ¡MON ATIENCIA ERIKA GEOMARA 

Condició ¡9 ounanino 

Lugar sein tos, ¡CUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA |, ; 
e o > 

Fecha de nacimiél IDE AGOSTO DE 1989 
E ¡Eos 5 

Nacionalidad: EGUAFORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PELAEZ PIEDRA DIEGO GONZALO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2007 

Nombres del padre: RAMON IÑÍGUEZ JOSE MIGUEL 

Nombres de la madro: ATIENCIA SALTOS CARMEN GRIMANEZA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2017 

Información corticadá aa fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2018 
ERES LAND OSVALDO CUENCA YAGUANA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT - SUCUMBIOS - TAGS ASRIO 

N' de carificado: 156-162-08199 

     EA 

    

     AN ira Sora To Fueros 2 
185-162:0 Direcios General dal Rogíntro Gl, liarficación y Cedalación Documento mado elerónicarente 
  

La intción= persona ante quen 28 sresarto os cesado Jaci vasto st bt ogintrociv ob ac, core 18 LOGIDAD A. 4 nea! 1 4 LE 
Vigencia del Secumarto 1 sacón  * mes oda la e qu amvión. En casa de reuartrincoruonients o es cocumanto scr a aninos(reglutrociil gob
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación "ebilcación y Coduñación, 
mame REPÚBLICA DEL ECUADOR gta: pegao SUN 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100743034 

Nombres del ciudadano: DONOSO GUAÑA HUMBERTO DANILO. 

  

   
JekEbyulado: CIUDADANO 
O 

   

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: DONOSO GUAÑA BEATRIZ ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

información cesíficada la fecha; 27 DE ENERO DE 2020 
Egisgr, BAYO OSVALDO CUENCA YAGUANA - SUCUMBIOSLAGO AGRIONT 3 - SUCUMBIOS - 

E 
/ 

LS Ledo. Vicente Tala 
Director Gerard del Ragisio Cil denticacióh y Codutación 

Documento firmado electrónicamente 
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enero del 2020, a las diecisiete horos se reúnen 

Extraordinaria de los Socios de lo Compañía! 

Ingeniero; signada con el número de cedula de ciudadania 110332303-4, 
representando (399) trescientas participaciones. 

El señor CANTICRUZ GARCIA SEGUNDO RAFAEL, de estado civil soltero, de 
ocupación empleado; signado con el número de cedula de ciudadanía número 

170487718-0, representando (1) uno participación. 

Preside la sesión el señor presidente PELAEZ PIEDRA DIEGO GONZALO y actúa 

como secretario de la Junta la Gerente General de la Compañía, el señor 
CANTICRUZ GARCIA SEGUNDO RAFAEL. 

A continuación el señor presidente saludo y da la bienvenida «a los presentes, 

inmediatamente manifiesta que el motivo de la presente Junta es pora que los 
socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día. 

PRIMER PUNTO. Constatación del quórum por medio de secretaria se procede 
a atar a los asistentes, manifestando el señor secretario que se encuentra la 

EE odad del capital suscrito de la compañía. 

.- Autorizar al señor PELAEZ PIEDRA DIEGO GONZALO, 

Á Se que ceda trescientas noventa y nueve (399) participaciones; que posee en 

¿pital suscrito y pagado de la compoñío CONSTRUCTORA EXCELENTORIENT 
$e LTDA, «a favor del señor DONOSO GUAÑA HUMBERTO DANILO, 
Beicada con la CC, 210074303-4, moción que es puesta a consideración de 

gu General; la Junta General luego de analizar la moción se aprueba por 

  

   

idad. 

| Seguidamente de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso 

para redactar ej acto por parte de la señora secretaria, siendo los diecinueve 

|| horas con cinco minutos se reinstala lo Junta General de Socios y se da lectura del 

 



  

acto, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los 
socios. Sín tener otros puntos que tratar el señor presidente da por clausurada la 
sesión siendo las 18h15. 

  

Eu) 
RAMON ATIENCIA ERIKA GEOMARA 

EC.- 210032337-3 
Cedente



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

No. de Expediente: 

No. de RUC dela Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

  Situación Legal: 

    
Disposición judicial que afecta a ta compañía: 

  

  

      

Mo. [IDENTIFICACIÓN | NOMBRE 

, A ECUADOR MACIORAL, se lo» 

3 raros 'PRDRA DIEGO GONZALO ECUADOR ACIONAL. E O             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia qus, la presente nómina de socios otorgada por al Ropitro de Sociedades de la Superintendencia do Compañías, se ufucta teninndo, 
sen cuenta lo presesto en ls arúculos 18 y 21 dela Loy de Compañias, que no extingue ni genera derechas respecto dela iularidad de lar paricpaciones 
ya que, en el Ar 113 parrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecta dela cesión de participaciones se dica. -_En ellbra respectwo de la compañía re Inserioró la cosión y, practicada ústa, as anulará al carlicado de aportación corrasponciente, extondiéndone uno nuevo a favor del cealonarie”, Desde 
luego, el párralo nal de cado artículo derermina acicionalmenta, que: "Dela cacrtura de cesión se seta razón al margen de la inscripción raferemte a 
la consutucón de la sociedad, au como 2l margen de la matriz dela escritura do consiución en al respectivo protocolo dal noti”. De lo axpresado se 

¡e exclusiva responsablidag de los representantes legales de las compañías do responsabilidad Esitada, así como de los Registradores 
"Notarios con el acto de registro en los libres antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión du participaciones de las mismas 

compañías de comercia, 

  

En tal viu esta instución de control societario no asumo respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsáblidad algua. 
y deja a colvo las variaciones quo soto ls propiedac de las mismas puedan ocuntr an el fuluro, pues acorde con lo prescrito en el Ar. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañias sen solidariamente rosponsublas para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exacta de los libros de la compañia”. Exactlud que pueda ser verificada parla Siparimendencia de Compañías, en armonia con lo dispuesto en el Ari, 
240 de ta Ley en malería, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 16/01/2020 09:12:55 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web. 
rx. supercias.gob.ec/pgrtalilormacioniverifica.php con el siguiente código de seguridad: I 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
le hace bien ol país! 

  

  

  
  

NÚMERO RUC: ll 
RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCTORA EXCELENTORIENT CA LTDA. 

[ESTADLECIMENTOS REGISTRADOS EZ z 

Me ESTABECMENTO: 001 atado ABIERTO - MATRIZ. FEGMAO AT 1BIAROS 
NOMSAR COMERCIAL: rec cine OS 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ES FABRICACIÓN DE BALCONES, ESCALERAS. PE -PUERTAS (INCLUSO ENROLLABLES), VENTANAS Y SUS MARCOS DE HIERRO,     IsTRUCCION| PRncipaLES Y O PEDIAOINES DE BOMEO, DEPOSITOS ERETALACIÓNES DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y 

DIRECCIÓN ESTABLECAMENTO 
Provincia: SUCUMBIOS Cantón: LAGO AGRIO Paria - EL TRANSPORTISTA Cale: PETROLERA Numero: 146 RCN 'Aslerencia JUNTO ALP) STA Dicne! PO Callar OBOI TEST Emal excolenicala(Pomal cor Er? pira 

  

Codigo: RIMRUC2020000208281 
Fecha: 22/01/2020 14-37:15.PM.    



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

    

  

> le hace bien país 
NÚMERO RUC: astas 
RAZÓN SOCIAL: CONSTRUCTORA EXCELENTORIEÑT CIALIDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: PLEZ PIEDRA DIED GONZALO 

CONTADOR: CRT GACNA ELSA. 
CLASE CONTRIBUYENTE: eros "OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SÍ 
CALIFICACIÓN ARTESANAL. se NÚMERO: am 

Fc Naco: Frc-puc AcmcADts: 
ec mc A) FC ACTUNLZACIÓN: 

FER UPN DAPR: ec. nuC AcrDADES: 

[AETMIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL Anno z Ea     
        

    

  CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIE RELACIONADAS CON: URBANAS. : A E 

[BomIciLio TRUTARIO E z z ] 
BUCUMBIOS Canin 1150 ASRÍO Pernia: NUEVA LA Deo El TRANSPOR] ROLE ALACIÓN Olena! PS Rlaara Usos, JUNTO RL PARE ES TRNSPORTI Cala” OSITO Epa 

  

[OmuGAcIoNeS TRIBUTARIAS. == 

RASO crono Y oo a 
A DARE 

  

EA Ema Ei RE or TRA dare E A 
OTRO EE YE ei in lc cito a A 

A E not y a 2 cria O Sc o il A E . 

  

aros 
ZONA SUCUMBIOS. ceaDos. o 

  
  

| Fecha: 22/01/2020 14:37:15 PM 

  

 



Lago Agrío, 08 de Noviembre del 2011, 

CONSTRUCTORA EXCELENTORIENT CIA, LTDA. 

Señor 
VICENTE ROJAS OJEDA.- 4 

Presente.- $ 

Estimado señor ROJAS.- Í 

  

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía CONSTRUCTORA EXCELENTORIENT CIA. 
LTDA,, celebrada en el cantón Lago Agrlo, el 06 de Noviembre del año 2011, le nombro a 
usted PRESIDENTE de la Compeñia, por el perlodo estatutario de dos años en su cargo 
pudiendo ser reelegido en forma indefinida tal como sonsta en los estatutos de la 
e E 

Muy atentamente 

DIEGO IEDRA. 
C.C. 110332309-4 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía, otorgado por la Junta general 
Universal extraordinaria de socios de la compañía CONSTRUCTORA 
EXCELENTORIENT CÍA, LTDA,, me confió, en reunión realizada en el cantón Lago. 

Agrio, el 08 de Noviembra del año 2011. 

      

  

e 

É37 VICENTE ROJAS OJEDA O TARTA TERT 
BRE AE E 

Se 28 ENE 2007 
E 

y 

a lo Rodríguez Boza! 

uE AMONÍACO AGO       
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

DEL CANTON LAGO AGRIO.
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Lago Agrio, 08 de Noviembre del 2041. 

Señor= 
DIEGO GONZALO PELAEZ PIEDRA.- 
Presente. 

     Estimado señor PELAEZ.- (E 
Erre de Rico etc Jae EU 

Extraordinaria de Socios de la Compañía CONSTRUCTORA EXCELENTORIENT CiA. 
LTDA,, celebrada el 08 de Noviembre del año 2011 en el cantón Lago Agrio, le nombro a 
usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años en 
su cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida tal como consta en los estatutos de la 
compañía acordados desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

> 

Muy atentamente 

VICENTE ROJAS PJEDA 
C.C, 1101 5-2 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía, otorgado por la Junta 
general_ universal extraordinaria de socios de la compañia CONSTRUCTORA 
EXCELENTORIENT CIA, LTDA., me confirió, en reunión realizada en el cantón Lago 
'Agrio, el 08 de Noviembre del año 2011. 
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REGISTRO DE LA PROPESDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MI 
DEL CANTON LAGO AGRIO. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
le hace bien al pas! 

ATAN 
CONSTRUCTORA EXCELENTORIENT CIA LTDA 

  

REPRESENTANTE LEGAL: PELAEZ PIEDRA DIEGO GONZALO: 
CONTADOR: ORTIZ GAÓNA ELSA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
le hace bien al pala! 

OIT2ASSDO 
CONSTRUCTORA EXCELENTORIENT GIALTDA 

  

  

  

    No ESTAMECIIATO: 00 Fado ABIERTO MATARO, FECC AGE 1OLAROTS 
NOME COMERCIAL: re cm recaen: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

       18, REJAS, PUERTAS (INCLUSO ENROLLABLES), VENTANAS Y SUS MARCOS DE HIERRO. 
ONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y e RCN ISTALACIONES DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y 
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